
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
Repubiica de Colombia

Ordinario 
Radicado No. 2010-00329 

C.l

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Chia, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitres (2023)

En atencion al memorial presentado por la abogada MARISELA AGUIRRE 
BONILLA (fl. 196), en donde solicitad la «terminacion del proceso por pago total de 
la obligacion», el Despacho se abstiene de pronunciarse frente a lo deprecado, 
como quiera que el presente tramite se encuentra terminado y archivado, y no obra 
en el plenario tramite de ejecucion a continuacion por la condena en costas, de 
donde se pudiera inferir que la solicitud de terminacion de pago esta dirigida a la 
finalizacion de esta.

NOTIFIQUESE

RDILA
Juez

JUZGADO'^ERCERp CIVIL MUNICIPAL 
CHIAKCUNblNAMARCA

La proN^dencia anterior e| notificada por anotacion en

ESTADO No. 022, hoy 29-marZO-2023 08:00 a.m.

LINA MARTINEZ
Secretaria

DFAE.



Sucesión 

Radicado No. 2015-00545 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, por medio del cual se solicita «(…) señalar 

fecha para la diligencia adicional de inventarios», deberá el peticionario ESTARSE 

a lo dispuesto en auto del 27 de octubre de 2022, obrante a folio 723, por medio del 

cual se indicó que como no se aportó con la solicitud los inventarios adicionales que 

se pretende sean aprobados, según lo dispuesto en el artículo 502 del C.G.P, no se 

accedía a la solicitud deprecada, como quiera que lo procedente era que aquellos 

fueran allegados, y en caso de que se formulen objeciones, previo traslado por el 

termino de tres (3) días, se fijara audiencia para decidir al respecto. Luego, no se 

observa en esta oportunidad que lo requerido hubiere sido atendido por el 

interesado.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2016-00134 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la solicitud del demandado (fl. 284), por secretaria procédase a 

elaborar Oficio dirigido al parqueadero La Principal S.A.S., de entrega del vehículo 

de placa HJM-359, al señor DIEGO ALEJANDRO PINEDA ACERO; lo anterior, 

como quiera que el asunto se encuentra terminado mediante auto del 12 de 

noviembre de 2020, en donde, además, se dispuso el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubieren decretado.  

 

Por secretaria, procédase de conformidad, remitiendo el oficio a la dirección 

electrónica del interesado.      

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial
Coiisejo Superior de la Judicatura 

Republica de Colombia

Ejecutivo Singular 
Radicado No. 2016-00633 

C.1

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Chia, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitres (2023)

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver 
sobre la aplicacion de la figura del desistimiento tacito, de que trata el articulo 317 
del Codigo General del Proceso.

Establece el articulo en cita que: «[e]l desistimiento tacito se aplicara en los siguientes eventos:

«(...) 2. Cuando un proceso o actuacion de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezea inactive en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuacion durante el plazo de un (1) aho en primera o unica instancia, 
contados desde el dia siguiente a la ultima notificacion o desde la ultima diligencia o 
actuacion, a peticidn de parte o de oficio, se decretara la terminacion por desistimiento 
tacito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habra condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes.

El desistimiento tacito se regira por las siguientes regies:

a) Para el compute de los plazos previstos en este articulo no se contara el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;

Si el proceso cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto que
ordena seauir adelante la eiecucion. el olazo orevisto en este numeral sera de dos (2)_
ahos:
c) Cualquier actuacion, de oficio o a peticidn de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpira los terminos previstos en este articulo;

(...)»

Revisada las presente diligencias, el Juzgado advierte que la ultima actuacion 
surtida dentro del asunto, fue por parte del Despacho, con auto del 04 de febrero de 
2021 (FI. 60 C.1), habiendo transcurrido desde la citada actuacion un lapso de 
tiempo de mas de dos ahos de inactividad del proceso, lo que daria lugar a la 
aplicacion de la figura del desistimiento tacito de que trata el articulo 317, numeral 
2°, literal b.

Al respecto, este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de 
este presupuesto legal, ya sea a peticidn de parte o de oficio, el cual opera, en 
concordancia con el articulo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que [i]as normas 
procesales son de orden publico y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningun caso 
podran ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 
autorizacidn expresa de la ley (...)», por ello no es dable a este Juzgador desconocer el 
desistimiento tacito que operd dentro del plenario por la inactividad de las partes.

Sobre la figura del desistimiento tacito, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia 

STC11748-2018, sehald:

g Vale la pena acotaraue esta Corporacidn ha sehalado, que la causal de terminacion
anormal del proceso prevista en las normas referidas, es «obietiva», lo que
imolica aue unicamente reauiere del oaso del tiempo, tal como se puede observer







Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
Repubiica de Colombia

Ejecutivo Singular 
Radicado No. 2017-00291 

C.l

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Chia, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitres (2023)

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver 
sobre la aplicacion de la figura del desistimiento tacito, de que trata el articulo 317 
del Codigo General del Proceso.

Establece el articulo en cita que: «[e]l desistimiento tacito se apiicara en iossiguientes eventos:

«(...) 2. Cuando un proceso o actuacion de cuaiquier naturaieza, en cuaiquiera de sus 
etapas, permanezca inactive en ia secretaria dei despacho, porque no se soiicita o 
reaiiza ninguna actuacion durante ei piazo de un (1) aho en primera o unica instancia, 
contados desde ei dia siguiente a ia uitima notificacion o desde ia uitima diiigencia o 
actuacion, a peticion de parte o de oficio, se decretara ia terminacion por desistimiento 
tacito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habra condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de ias partes.

Ei desistimiento tacito se regira por ias siguientes regias:

a) Para ei compute de ios piazos previstos en este artfcuio no se contara ei tiempo que 
ei proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de ias partes;
b) Si ei proceso cuenta con sentencia eiecutoriada a favor dei demandante o auto que
ordena seouir adeiante ia eiecucion, ei piazo previsto en este numerai sera de dos (2)
ahos;
c) Cuaiquier actuacion, de oficio o a peticion de parte, de cuaiquier naturaieza, 
interrumpira ios terminos previstos en este artfcuio;

(...)»

Revisada las presente diligencias, el Juzgado advierte que la ultima actuacion 
surtida dentro del asunto, fue por parte del Despacho, con auto del 26 de enero de 
2021 (FI. 112 C.l y 12 C.2), habiendo transcurrido desde la citada actuacion un 
lapso de tiempo de mas de dos ahos de inactividad del proceso, lo que daria lugar 
a la aplicacion de la figura del desistimiento tacito de que trata el articulo 317, 
numeral 2°, literal b.

Al respecto, este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de 
este presupuesto legal, ya sea a peticion de parte o de oficio, el cual opera, en 
concordancia con el articulo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que ct[i]as normas 
procesaies son de orden pubiico y, por consiguiente, de obiigatorio cumpiimiento, y en ningun case 
podran ser derogadas, modificadas o sustituidas por ios funcionarios o particuiares, saivo 
autorizacion expresa de ia iey (...)», por ello no es dable a este Juzgador desconocer el 
desistimiento tacito que opero dentro del plenario por la inactividad de las partes.

Sobre la figura del desistimiento tacito, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia 

STC11748-2018, sehalo:

«Vaie ia pena acotaraue esta Corooracion ha sehaiado, que la causal de terminacion
anormal del proceso prevista en las normas referidas, es «obietiva», lo que
imolica aue unicamente reauiere del oaso del tiempo, tai como se puede observer







Rama Jndidal
Consejo Superior de la Judicatura 

Repubiica de Colombia

Ejecutivo Singular 
Radicado No. 2018-00150 

C. Acumulado

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Chia, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitres (2023)

En atencion a la solicitud de medida cautelara que antecede (fl. 38), «de embargo y 
posterior secuestro de establecimiento de comercio», el Despacho no accede a lo 
deprecado, como quiera que la sociedad CASTELL CAMEL S.A.S., segun el 
certificado de camera de comercio aportado (fl. 39), no registra a su nombre ningun 
establecimiento de comercio, no siendo procedente la cautela en los terminos en 

que fue solicitada.

NOTIFIQUESE

IAN AMA
Juez

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
\ J CHIA, CttNDINAMARCA

La providencia anterior es notificada poranotacion en

ESTADO No. 022, hnv 29-nnarZO-2023 08:00 a.m.

LINA MARTINEZ
Secretaria

DFAE.



Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00438 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud elevada por el liquidador de la demandante SURGIR PARA 

EL FUTURO ENTIDAD COOPERATIVA EN LIQUIDACION, de terminación del 

proceso, por pago total de la obligación (fl. 76 y 95), como quiera que esta resulta 

viable, siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C. y reuniéndose a 

cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P, se procederá a 

ordenar la terminación del proceso, disponiendo el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas, el desglose del título base del recaudo ejecutivo y el archivo 

del proceso previo a las anotación de ley. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, por pago 

total de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó.   

 

TERCERO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la 

parte demandada.  

 

CUARTO. ORDENAR la entrega a la parte demandante o a su apoderado con 

facultad para recibir, de los dineros que se encuentren consignados a favor de la 

ejecución hasta la suma de $2.000.000 y según informe del portal web del Banco 

Agrario (fl. 167 C.2). Los dineros restantes devuélvanse al demandado, de haber 

lugar a ello.   

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

 

 

1



Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00438 

C.1 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4a4d22017ea210f19f2d7ac730023568a2f98acb29ad058c578f9dbcbd0970a
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00633 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud que antecede y como quiera que en el presente asunto se 

encuentra pendiente de realizar la diligencia de remate y reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 448 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

SEÑALAR,  la  hora  de  las  __09:00_AM___,  del  día  __NUEVE_(9)_  del 

mes de ____MAYO______ del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate 

del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20347085.  

 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una 

hora, por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo y para 

admitir al postor debe haber consignado el 40% del avalúo respectivo. (Art. 451 

C.G.P.) 

 

Anúnciese el remate con las formalidades que prevé el artículo 450 del Código 

General del Proceso, esto es, en LISTADO publicado el día domingo, con una 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en un 

diario de amplia circulación (El Tiempo, La República, El Espectador, Nuevo Siglo). 

De lo anterior, deberá la parte interesada aportar constancia al expediente y un 

certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a 

la fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 



Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2019-00059 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se ha registrado por la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Zipaquirá, la orden de embargo del bien inmueble identificado con folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 176-32321 (fl. 16 C.2), resulta procedente, en 

aplicación de los artículos 595 y 601 del C.G.P., ordenar el secuestro del referido 

inmueble.  

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

1°. COMISIONAR a los JUECES PROMISCUOS MUNICIPALES DE CAJICA – 

CUNDINAMARCA (reparto), para la práctica del Secuestro de la cuota parte (10%) 

del bien Inmueble de propiedad del demandado, JORGE MAYORCA LANCHEROS, 

distinguido con la matrícula inmobiliaria antes citada.  

 

2°. SE FACULTAD al comisionado para designar secuestre y fijar sus honorarios.  

 

3°. LIBRESE Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

1



Juzgado Municipal
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Declarativo – Pertenencia 

Radicado No. 2019-00138 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

1

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las actuaciones efectuadas dentro del proceso Verbal de Pertenencia, el 

Despacho se pronuncia de la siguiente manera:  

 

1. Se encuentra inscrita la demanda dentro del folio de matrícula inmobiliaria (fl. 37) 

y se aportaron las fotos de la instalación de la valla (fl. 73 y 74).  

 

2. Se aprecia surtido el emplazamiento de rigor (fl. 50 y 60) y la integración de la 

Litis. El demandado JOSÉ NESTOR FAJARDO LUQUE, se notificó personalmente 

de la demanda (fl. 39), quien dentro del termino otorgado por la ley no contesto la 

demanda ni propuso excepción de mérito alguna; el señor NICOLAS ALFREDO 

FAJARDO ORJUELA, se notificó por conducta concluyente (fl. 69), quien tampoco 

se manifestó en contra de la demanda, guardando silencio.        

 

3. El Curador ad-litem que representa a los Herederos Indeterminados de la señora 

ELMIRA FAJARDO DE FERRO y las PERSONAS INDETERMINADAS, se notificó 

del asunto (fl. 85), contestando la demanda en tiempo, pero sin oponerse a las 

pretensiones ni formular las excepciones de mérito.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 9º del 

artículo 375 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CITAR, a las partes a la audiencia en la que se realizaran las actividades previstas 

en los artículos 372 y 373 del C.G.P., en lo pertinente.   

 

Se DECRETAN, las siguientes PRUEBAS: 

 

A SOLICITUD DE LA DEMANDANTE. 

 

1.- DOCUMENTALES 

 

Las relacionadas en el acápite de medios de prueba en el escrito de demanda.  

 

2.- TESTIMONIOS  

 

Se decreta el testimonio de lo señores, FRANCISCO GARZÓN ORJUELA, 

ROSALBA OCHOA DE TORRES y JAIRO RAMON DE LA HORTUA. De ser 

necesario, se recibirá el testimonio de cualquier tercero que se encuentre en el 

sector de la diligencia que el Despacho estime pueda rendir declaración sobre la 

posesión alegada.  

 

3.- INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Fijar a la hora de las __09:00_AM____ del día ___DIEZ_(10)_____ del mes

de ___MAYO____ del año 2023,  para llevar  a  cabo  la  diligencia  de  inspección

 



Declarativo – Pertenencia 

Radicado No. 2019-00138 

C.1 

judicial, en los términos previstos en el numeral 9° del artículo 375 del C. G del P., 

en la cual se verificarán los hechos constitutivos de la posesión invocada.  

 

La parte interesada deberá garantizar los protocolos de bioseguridad para el 

personal que acuda a la diligencia. Además de la comparecencia de los testigos a 

fin de evacuar la prueba correspondiente.  

 

A SOLICITUD DEL CURADOR AD-LITEM 

 

1.- DOCUMENTALES 

 

Las relacionadas en el acápite de medios de prueba en el escrito de contestación 

de la demanda.   

 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que rendirá el señor, LUIS ANTONIO DIAZ GARCIA.  

 

DE OFICIO 

 

1.- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que absolverá los señores, JOSE NESTOR FAJARDO LUQUE y NICOLAS 

ALFREDO FAJARDO ORJUELA. 

 

2. Respuesta del Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá, de la existencia del 

proceso de sucesión de la señora ELMIRA FERRO DE FAJARDO, bajo radicado 

2017- 00102 (fl. 112).   

 

Para el desarrollo de la audiencia deberán las partes tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

PRIMERO: en caso de inasistencia a la audiencia, se impondrán las sanciones 

legales contempladas en el precepto 372 del estatuto procesal general. Esta se 

realizará de carácter presencial y se dará inicio en las instalaciones del Juzgado.  

 

SEGUNDO: se informa a las partes que en la diligencia se realizaran las etapas 

contenidas en los artículos 372 y 373 del C. G. del P., y de ser posible se proferirá 

la respectiva decisión de instancia.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 
Juez 
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Radicado No. 2019-00138 

C.1 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2019-00202 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

cuota parte a rematarse corresponde a la suma de $102.925.000.  
 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una 

hora, por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo y para 

admitir al postor debe haber consignado el 40% del avalúo respectivo. (Art. 451 

C.G.P.) 

 

Anúnciese el remate con las formalidades que prevé el artículo 450 del Código 

General del Proceso, esto es, en LISTADO publicado el día domingo, con una 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en un 

diario de amplia circulación (El Tiempo, La República, El Espectador, Nuevo Siglo). 

De lo anterior, deberá la parte interesada aportar constancia al expediente y un 

certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a 

la fecha prevista para la diligencia de remate. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1

Chía, veintiocho (28

__

) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de la apoderada de la demandante (fl. 118 C.2), reunidos 

los requisitos establecidos en el artículo 448 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

SEÑALAR, la hora de las 10:30_AM___, del día __NUEVE_(9)__ del 

mes de ___MAYO__ del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate de 

la cuota parte (50%) del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado,

 identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20325524.  

 

El bien inmueble fue avaluado en la suma de $205.850.000 (Fl. 77), por lo que la 
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Declarativo – Pertenencia 

Radicado No. 2019-00247 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Respecto del recurso de apelación presentado por el apoderado del demandado 

(Archivo 034), en contra de la sentencia adiada el 28 de febrero de 2023, SE 

DISPONE:  

  

PRIMERO: CONCEDER el Recurso de Apelación en el efecto SUSPENSIVO contra 

la providencia calendada el 28 de febrero de 2023, conforme lo dispuesto en el 

artículo del artículo 321 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: REMÍTASE el presente proceso a los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ (Reparto), para lo de su cargo.  

 

OFÍCIESE y déjense las constancias de su salida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca

1



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f028f76669cb7deed08b03aff496e5265b0c5a14fde2216fa52eb9a60ee2c9f

Documento generado en 28/03/2023 09:47:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2019-00628 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Agréguese el Despacho Comisorio sin diligenciar (Fl. 87 al 102), devuelto por el 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA, respecto de la diligencia de 

secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N - 

669239.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2019-00641 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la cesión de crédito que milita a folio 118 C.1, el Despacho se 

pronuncia como sigue:  

 

1.- ACEPTAR y TENER EN CUENTA, para todos los efectos en este proceso la 

cesión legal de las obligaciones que se ejecutan y acciones y privilegios conforme 

a las normas del Código Civil., que MIBANCO S.A, hace a favor de LATU SENSU 

ABOGADOS – CONSULTORES S.A.S, conforme el escrito que se allega. 

 

2.- En consecuencia, téngase como cesionaria y parte demandante en la presente 

ejecución, a LATU SENSU ABOGADOS – CONSULTORES S.A.S. 

 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado, JUAN CAMILO SALDARRIAGA 

CANO, como apoderado del cesionario. 

 

4.- NOTIFÍQUESE la cesión a la parte demandante en la forma establecida en el 

Código Civil, en firme ingrese al Despacho para lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2020-00268 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

El Señor OSCAR ANTONIO CUBILLOS SANCHEZ, demandado en el asunto, en 

diligencia ante la secretaria del Juzgado, fue notificado de la demanda, corriéndole 

el termino para que se manifestar en contra de esta, según acta obrante a folio 81 

del expediente.  

 

Mediante escritos, contenidos en archivo 015 y 016, actuando a través de 

apoderado judicial, procedió a descorrer el traslado de la demanda, en donde se 

opuso a las pretensiones y formulo excepciones de mérito.  

 

Sin embargo, advierte el Suscrito, que se cometió un error por la Secretaría del 

Juzgado, ya que no debió haber realizado la diligencia de notificación personal al 

demandado, como quiera este ya se encontraba enterado del asunto, en los 

términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P. (fl. 34 y 37 reverso), existiendo, 

incluso, orden de seguir adelante la ejecución (fl. 41).  

 

Así las cosas, el Despacho dispondrá DEJAR SIN EFECTOS el acta de la diligencia 

de notificación personal del señor OSCAR ANTONIO CUBILLOS SANCHEZ, 

realizada el pasado 03 de marzo de 2023 (fl. 81), y no se tendrá en cuenta el escrito 

de contestación de la demanda efectuado en nombre de este (archivo 015 y 016). 

 

Por último, RECONOCER personería a la abogada, ORFI CAROLINA NOVA 

GOMEZ, como apoderada del demandado, en los términos y para los efectos y fines 

del poder allegado (fl. 87).   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2020-00268 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, por medio del cual el apoderado de la 

demandante solicita requerir a la empresa MONGIBELLO S.A.S., deberá ESTARSE 

a lo dispuesto en auto del 16 de febrero del presente año (fl. 20 C.2), en donde se 

indicio que previo a dar trámite a lo deprecado, debía acreditar el tramite dado al 

Oficio No. 0840/2022, por medio del cual se comunicó a la referida entidad, la 

medida cautelar de embargo y retención del salario del demandado; lo anterior, toda 

vez que en el plenario no obraba prueba de ello.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2020-00276 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante proveído calendado el 17 de septiembre de 2020, el Despacho libro 

mandamiento ejecutivo en favor del BANCO DE OCCIDENTE, en contra de LUZ 

MIREYA BUSTOS PULGARIN (Fl. 18).  

 

El demandado se notificó del mandamiento en los términos del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 (fl. 27 al 29), corriéndole los términos de Ley sin que se aportara 

escrito alguno contestando la demanda o proponiendo medios exceptivos, por lo 

cual se debe disponer dar aplicación al artículo 440 del CGP, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a 

la parte ejecutada.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma y 

términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito conforme lo ordena el 

artículo 446 del Código General del Proceso.    

  

TERCERO: ORDENAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tal medida.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la ejecutante. 

Para tal efecto se señala la suma de $4.753.702, por concepto de Agencias en 

Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2020-00276 

C.1 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2020-00533 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud elevada por el ejecutante, de terminación del proceso, por 

pago total de la obligación (fl. 32), como quiera que esta resulta viable, siendo el 

pago una de las formas de extinción de las obligaciones de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 1625 del C.C. y reuniéndose a cabalidad las exigencias 

contenidas en el artículo 461 del C.G.P, se procederá a ordenar la terminación del 

proceso, disponiendo el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, el 

desglose del título base del recaudo ejecutivo y el archivo del proceso previo a las 

anotación de ley. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, por pago 

total de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó.   

 

TERCERO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la 

parte demandada.  

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Radicado No. 2020-00561 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Respecto de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante (FL. 62 C.1), el Despacho no tiene en cuenta esta, toda vez que las 

cuotas de administración deben venir liquidadas discriminadas mes por mes, y no 

sumándose el total de días en mora. Téngase en cuenta que la tasa de mora varia 

de un mes a otro. 

 

En consecuencia, se REQUIERE al profesional del derecho, para que aporte nueva 

liquidación corrigiendo las falencias aquí advertidas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Jtidicatura 
Republica de Colombia

Declarativo - Levantamiento Afectacion V.
Radicado No. 2021 -00328 

C.2

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Chia, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitres (2023)

Se allego escrito por parte del abogado, ALFONSO BARON ESPEJO (fl. 1), quien 
dice actuar en nombre de los senores LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS y 
ANGELA MARIA RAMIREZ SALGUERO, quienes fueren parte demandada en el 
asunto, mediante el cual solicita se declare la nulidad de lo actuado desde el auto 
que admitio la demanda.

Fundamenta su solicitud, en la causal del numeral 8° del articulo 133 del Codigo 
General del Proceso, para lo cual aduce que las diligencias de notificacion personal 
adelantas por la parte demandante, fueron remitidas a una direccion que no 
corresponde al lugar de residencia de los demandados; que estos residen en la 
vereda Canelon Conjunto Santa Paula del municipio de Cajica, y el citatorio y aviso 
remitidos a sus prohijados fue enviado a la direccion Carrea D1 No. 11-01 Apto 302 
Interior 1 del Conjunto Valle de Luna Club Residencial del municipio de Chia.

As! bien, de entrada, debe advertirse al incidentante que la nulidad formulada sera 
rechazada de piano; lo anterior, toda vez que el presente asunto ya cuenta con 
sentencia ejecutoriada (fl. 63 C.1), lo que lo torna improcedente, al tenor de lo 
dispuesto en el articulo 134 del estatuto procesal general que dispone que «[l[as 
nulidades podran alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 
sentencia o con posterioridad a esta, si ocurrieren en ella».

Sin embargo, y en gracia de discusion, respecto de la nulidad formulada por el 
memorialista, en el plenario obra certificado de la empresa de envios Interapidisimo 
y cotejo de las documentales que fueron enviadas a los demandados (fl. 37 al 42 
C.1), que dan fe de que las diligencias de notificacion fueron recibidas en la porteria 
del Conjunto Valle de Luna Club Residencial del municipio de Chia, reconociendo 
con ello que los senores LEONARDO MAURICIO BARON BUSTOS y ANGELA 
MARIA RAMIREZ SALGUERO, tenian un vinculo con el apartamento 302. Vinculo 
que se traduce, nada menos, en que estos son lo duehos de la referida unidad 
inmobiliaria (Ver Certificado de tradicion y Escritura publica obrantes a folio 05 y 06 
C.1).

Luego, si los senores LEONARDO MAURICIO y ANGELA MARIA, no residian en el 
apartamento 302, debieron tener la precaucion de informar a la administracion de la 
copropiedad y al personal de reseccion de no recibir correspondencia a nombre de 
estos dos.

Sin mas razones, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,





Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00643 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar que antecede, y de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE; 

 

DECRETAR, el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue, a cualquier título, el demandado, CESAR ANDRES 

MURGAS ORTEGA, en la empresa SERVICIOS AGRICOLAS DE COROZAL S.A.S. Limítese la 

medida a la suma de $2.200.000. 

 

Por secretaria, líbrese oficio dirigido al pagador o empleador, en la forma dispuesta 

en el numeral 9° de canon 593 del C.G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Chia - Cundinamarca
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Otorgamiento Titulo Poseedor 

Radicado No. 2021-00689 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho se pronuncia 

como sigue:  

 

Conforme a lo establecido en el artículo 293 y el numeral 7° del art. 48 del Código 

General del Proceso, en concordancia, con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado dispone 

DESIGNAR, al abogado, ABEL FERNANDO HERNANDEZ1, abogado que ejerce 

habitualmente la profesión en este Municipio, para que asuma el cargo de curador 

Ad Litem y se notifique del auto admisorio de la demanda, en representación de los 

demandados, HEREDEROS INDETERMINADOS de ANTONIO MARÍA 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, y de las PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

Por secretaría, COMUNÍQUESE la designación al Auxiliar de la Justicia, informando 

sobre la forzosa aceptación del nombramiento, salvo que dentro de los cinco (5) 

días siguientes al recibido de la respectiva comunicación, acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00074 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

El Despacho procede a continuar con el trámite procesal correspondiente, 

atendiendo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fueron aportadas las 

pruebas documentales, con que las partes están fundamentando sus derechos de 

acción y contradicción.  

 

La demandada en el asunto, se notificó personalmente del mandamiento de pago 

(fl. 50 C.1), y dentro del término que la ley le concede para el efecto, contestó la 

demanda, en donde formuló la excepción de mérito de «inexistencia de la obligación 

y cobro de lo no debido» (Fl. 59), sin aporta prueba alguna.   

 

Teniendo en cuenta lo esbozado y al no haber más solicitudes de pruebas, aparte 

de las documentales, esta Dependencia Judicial, procederá a dirimir el presente 

asunto, mediante sentencia anticipada.   

 

Al efecto, la ley 1564 de 2012, en su artículo 278 establece que «(…) En cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcialmente, en los 

siguientes eventos:  

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa». 
 

Por lo anterior, el Despacho encuentra aplicable la regla citada y procederá a dictar 

la sentencia anticipada correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ORDENAR a la secretaría del Despacho, fijar el presente proceso en la lista de que 

trata el artículo 120 del Código General del Proceso, para dictar la sentencia 

anticipada correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

1
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CHÍA, CUNDINAMARCA 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00104 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo singular, el cual, mediante 

auto del 26 de julio de 2022, se decretó la suspensión provisional de las diligencias 

hasta el 28 de febrero de 2023, atendiendo la solicitud que de común acuerdo 

presentaron las parte en la Litis.  

 

Fenecido el referido término, el Juzgado mediante auto anterior, requirió a las partes 

para que dentro del término de cinco (5) días, indicaran el cumplimiento del acuerdo 

que había dado origen a la suspensión procesal. Estableciendo que en caso de 

guardar silencio se procedería con la reanudación.  

 

Así las cosas, no habiéndose recibido pronunciamiento al respecto por las partes, 

atendiendo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 163 del C.G.P, el Despacho 

dispone REANUDAR el proceso, el cual había sido suspendido mediante 

providencia del 26 de julio de 2022.  

 

De otra parte, REQUIERASE a la parte demandante, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes, a la notificación del presente auto, proceda a integrar el 

contradictorio respecto de la señora FLOR MARINA OSMA PINEDA. Lo anterior, so 

pena de dar aplicación al desistimiento tácito de que trata el numeral 1° art. 317 del 

C.G.P.  

 

Se aclara que si bien en el asunto, se presentó acuerdo de pago suscrito entre el 

demandante y la demandada (fl. 16), en este no se indica que la ejecutada tenga 

conocimiento de la existencia del presente proceso ejecutivo y del mandamiento 

ejecutivo, que es lo que exige la norma del artículo 301 del C.G.P., para que opere 

la notificación por conducta concluyente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00386 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante proveído del 26 de julio de 2022, el Despacho libró mandamiento 

ejecutivo, a favor de RB INGENIEROS ARQUITECTOS, en contra de los señores 

LENAR GÓMEZ TOVAR e ISABEL CRISTINA GÓMEZ CUELLAR (Fl. 36). 

 

El demandado LENAR GOMEZ TOVAR, se notificó personalmente del 

mandamiento ejecutivo (fl. 39), y si bien dentro del término que la ley le concede 

para el efecto, contesto la demanda, no se opuso a las pretensiones ni formuló 

excepciones de mérito (fl. 46). Por parte, la demandada ISABEL CRISTINA GÓMEZ 

CUELLAR, se notificó del mandamiento de pago por aviso (fl. 74 al 79), corriéndole 

los términos de Ley sin que se aportara escrito alguno contestando la demanda o 

proponiendo medios exceptivos.  

 

Así las cosas, se debe disponer dar aplicación al artículo 440 del CGP, ordenando 

llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas a la parte ejecutada.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma y 

términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito conforme lo ordena el 

artículo 446 del Código General del Proceso.    

  

TERCERO: ORDENAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tal medida.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la ejecutante. 

Para tal efecto se señala la suma de $1.006.701, por concepto de Agencias en 

Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

1



Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00386 

C.1 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef4f2afcd636c9ca64bf5cfb387493620c14b86ea518a163e012a8290ad64bb7

Documento generado en 28/03/2023 09:46:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00386 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado TOMA NOTA de la medida de 

embargo del remanente solicitado por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE CHÍA, sobre los bienes que se llegare a desembargar de los demandados, 

LENAR GÓMEZ TOVAR e ISABEL CRISTINA GÓMEZ CUELLAR, dentro del 

presente proceso ejecutivo, para el proceso bajo radicado No. 2022-00388-00, 

siendo el primero que se registra. Se limita a la suma de $8.000.000.oo M/Cte.   

 

LÍBRESE oficio con destino al Juzgado en mención, comunicando la medida.  

 

De otra parte, póngase en conocimiento de la parte demandante, la respuesta del 

Representante Legal del COLEGIO VICTORIA, obrante a folio 18 del C.2.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00388 

C.3 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante proveído del 14 de febrero de 2023, el Despacho libró mandamiento 

ejecutivo, a favor de RB INGENIEROS ARQUITECTOS, en contra de los señores, 

LENAR GÓMEZ TOVAR e ISABEL CRISTINA GÓMEZ CUELLAR (fl. 4). 

 

El demandado se notificó del mandamiento de pago en estado del día 15 de febrero 

de 2023, corriéndole los términos de Ley sin que se aportara escrito alguno 

contestando la demanda o proponiendo medios exceptivos, por lo cual se debe 

disponer dar aplicación al artículo 440 del CGP, ordenando llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a 

la parte ejecutada.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma y 

términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito conforme lo ordena el 

artículo 446 del Código General del Proceso.    

  

TERCERO: ORDENAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tal medida.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la ejecutante. 

Para tal efecto se señala la suma de $453.812, por concepto de Agencias en 

Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Radicado No. 2022-00421 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Conforme al memorial poder allegado, se RECONOCE personería judicial a la 

abogada, ANA LUCY BELTRAN RAMIREZ, en calidad de apoderada de la parte 

ejecutada, en los términos y para los efectos del poder presentado (fl. 98).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00421 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante proveído del 28 de julio de 2022, el Despacho libró mandamiento 

ejecutivo, a favor de FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., en contra de 

LUIS HUMBERTO PEÑA ARAUJO (Fl. 83). 

 

El demandado, se notificó personalmente del mandamiento ejecutivo (fl. 92), en 

diligencia ante la secretaria del Juzgado, corriéndole los términos de Ley sin que se 

aportara escrito alguno contestando la demanda o proponiendo medios exceptivos, 

por lo cual se debe disponer dar aplicación al artículo 440 del CGP, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a 

la parte ejecutada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma y 

términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito conforme lo ordena el 

artículo 446 del Código General del Proceso.    

  

TERCERO: ORDENAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tal medida.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la ejecutante. 

Para tal efecto se señala la suma de $820.865, por concepto de Agencias en 

Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Ejecutivo A Continuación 

Radicado No. 2022-00428 

C.3 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 26) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00609 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 68) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 
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Secretaria 
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Declarativo – Alimentos 

Radicado No. 2022-00773 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

Los demandados en el asunto, se notificaron del auto que admitió la demanda, en 

los términos del articulo 8° de la Ley 2213 de 2022 (fl. 40 al 48).  

 

Los señores, SANDRA XIMENA y ALEJANDRO BLANCO INSIGNAR, actuando a 

través de apoderado judicial, presentaron escrito a través del cual contestan la 

demanda, oponiéndose a las pretensiones, pero sin formular excepciones de mérito 

(fl. 54). Por su parte, los demandados CARLOS GUILLERMO y MANUEL ANDRES 

BLANCO INSIGNARES, no se manifestaron al respecto, guardando silencio.  

 

La Personera Delgada para Asuntos Constitucionales Sector Social y Familia, de la 

personería municipal de Chía, se manifestó frente a la demanda, en donde solicito 

el decreto de pruebas de oficio (fl. 38). La Comisaria de Familia, pese a estar 

debidamente enterada del asunto (fl. 30), guardo silencio.    

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone:  

 

1°. TÉNGASE por contestada la demanda, únicamente por parte de los señores, 

SANDRA XIMENA y ALEJANDRO BLANCO INSIGNAR. 

 

2°. RECONOCER personería judicial a la abogada, LUISA FERNANDA GUZMAN 

RIVE, en calidad de apoderada de los demandados citados en el numeral anterior, 

en los términos y para los efectos del poder presentado (fl. 50).  

 

3°. Sin lugar a correr traslado de la demanda, como quiera que no fueron formuladas 

excepciones de mérito (Art. 391 Inc. 5 C.G.P). 

 

4°. Ejecutoriada la presente providencia, ingresen las diligencias al Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00780 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante proveído calendado el 17 de enero de 2023, el Despacho libro 

mandamiento ejecutivo en favor de CARLOS ALBERTO CASTILLO POVEDA, en 

contra de INGRID HASBLEIDY GACHA RAMIREZ (Fl. 12).  

 

El demandado se notificó del mandamiento en los términos del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 (fl. 23 al 40), corriéndole los términos de Ley sin que se aportara 

escrito alguno contestando la demanda o proponiendo medios exceptivos, por lo 

cual se debe disponer dar aplicación al artículo 440 del CGP, ordenando llevar 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a 

la parte ejecutada.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma y 

términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito conforme lo ordena el 

artículo 446 del Código General del Proceso.    

  

TERCERO: ORDENAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tal medida.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la ejecutante. 

Para tal efecto se señala la suma de $126.000, por concepto de Agencias en 

Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00792 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial visto a folio 27 del C.1, presentado por la abogada, YUDITH 

STELLA RAMIREZ ACHURY, quien dice actuar en representación de los señores 

YENNY YOLIMA GORDO GODOY y HECTOR MAURICIO FRANCO CARRILLO, 

por medio del cual pretende descorrer el traslado de la demanda, PREVIO a dar 

trámite a este, se REQUIERE a la profesional del derecho, para que en el término 

de tres (03) días, allegue el poder conferido por sus representados, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 o según lo preceptuado en el 

artículo 74 del C. G. del P., so pena de no ser tenido en cuenta la contestación.  

 
Nótese que con el escrito allegado, no se aportó mandato alguno, como tampoco 

obra en el expediente que este se hubiera allegado con anterioridad. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 
LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Declarativo – Reivindicatorio 

Radicado No. 2023-00036 

C.1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Subsana en tiempo la demanda y reunidos los requisitos del artículo 82, en 

concordancia, con el artículo 368 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADTIMIR la anterior demanda DECLARATIVA – REIVINDICATORIO 

DE DOMINIO incoada por el señor, IVAN HOLLMAN MORA BEJARANO, actuando 

a través de apoderado judicial, en contra de la señora LILIA EMMA LADINO LOPEZ 

y los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS ALEJANDRO LADINO 

RODRIGUEZ.    

 

SEGUNDO. Désele al presente el trámite del proceso Verbal consagrado en el 

artículo 368 y s.s. del C.G.P., en razón a la cuantía del asunto. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada en los términos de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o según lo establecido en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de veinte (20) días, para que la contesten y soliciten las pruebas que 

pretendan hacer valer.  

 

CUARTO. Por ser procedente la petición de la parte actora y conforme al numeral 

2° del artículo 590 del Código General del Proceso, previamente a decretar las 

medidas solicitadas deberá prestar caución por la suma de $15.000.000,oo M/cte;  

caución que podrá ser prestada en cualquiera de las formas contempladas en el 

artículo 603 ibídem, dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación del 

presente auto. 

 

QUINTO. ORDENAR el emplazamiento de Herederos Indeterminados del Señor 

LUIS ALEJANDRO LADINO RODRIGUEZ. Elabórese el emplazamiento en la forma 

prevista por el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia, con 

el art. 10 de la Ley 2213 de 2022.   

 

Por secretaria procédase de conformidad.   

 

SEXTO. RECONOCER personería al abogado, JUAN CARLOS CAMPOS 

BARBOSA, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00097 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la demanda y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 

a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSÉ IGNACIO FORERO 

ZULUAGA, por las siguientes sumas de dinero; 

 

Pagaré No. 18248409 – Obligación No. 4222740027850200 

 

1.- Por la suma de $103.598.215,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

 

2.- Por la suma de $14.421.381,oo M/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados, desde el 05 de junio de 2022 hasta el 05 de enero de 2023, 

liquidados a la tasa del 23,86% E.A. 

 

3.- Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 1., desde la 

fecha de la presentación de la demanda, esto es, 13 de febrero de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera.   

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P.  

 

Reconocer personería al Dr. ELIFONSO CRUZ GAITÁN, en calidad de apoderado 

de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
-2- 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00098 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS SABANERAS P.H, actuando a través de 

apoderada judicial, formuló demanda ejecutiva, en contra de LEANDRA MAYDETH 

DURÁN CORTÉS, MARTHA LILIANA DURÁN CORTÉS y EMERSON STEVENS 

MALDONADO LÓPEZ. 

 

Por auto del 09 de marzo de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022 hoy 29 de marzo de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Restitución Inmueble 

Radicado No. 2023-00101 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

YAZMÍN LEONOR QUINTANA CAMACHO, actuando a través de apoderada 

judicial, formuló demanda de restitución de inmueble arrendado, en contra de 

ÉDGAR BARRERO PRIETO. 

 

Por auto del 09 de marzo de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022 hoy 29 de marzo de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00103 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la demanda y el pagaré allegado como título base de la 

presente ejecución presta mérito ejecutivo conforme a lo previsto en los artículos 

82, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JULIO 

ERNESTO CASTRO OSPINA, por las siguientes sumas de dinero;  

 

Pagaré No. 1003365671 

 

1.- Por la suma de $17.542.219,oo M/Cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

 

2.- Por el valor de los intereses moratorios del anterior capital, desde que se hizo 

exigible la obligación, es decir, 17 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.   

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P.  

 

Reconocer personería al Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ, en calidad de 

apoderada de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
-2-  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022 hoy 29 de marzo de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00105 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Cumplido el término dado en auto de fecha 14 de marzo de 2023, sin que la parte 

actora se pronunciara frente al requerimiento allí efectuado, el Despacho DISPONE:  

 

1.- ORDENAR el retiro de la demanda, de conformidad con el artículo 92 del C. G. 

del P., debido a que no se ha LIBRADO MANDAMIENTO DE PAGO y tampoco 

existen medidas cautelares practicadas. 

 

2.- Sin condena en costas y perjuicios. 

 

3.- Sin lugar a entrega de la misma, como quiera que la demanda fue presentada 

de forma digital. 

 

4.- Por secretaria háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, archívense 

las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022 hoy 29 de marzo de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-00121 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la presente solicitud y reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 60 Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 

Reglamentario 1835 de 2015, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ADMITIR, la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA, presentada por FINANZAUTO S.A. BIC contra VICTOR MIGUEL 

ESPINOSA AMARILLO. 

 

OFICIAR a las autoridades de policía correspondientes, para que se efectúe la 

inmovilización del vehículo de placas IWT330, Marca RENAULT, Línea LOGAN 

EXPRESSION, Modelo 2017, Color BEIGE CENDRE, Servicio PARTICULAR, y se 

deje a disposición de la entidad FINANZAUTO S.A. BIC, en los parqueaderos que 

se relacionan a continuación: 

 

 
 

Reconocer personería al Dr. GERARDO ALEXIS PINXÓN RIVERA, en calidad de 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines descritos en el 

poder allegado.   
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Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-00121 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022 hoy 29 de marzo de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00123 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., actuando a través de apoderada judicial, 

formuló demanda ejecutiva, en contra de CARLOS ÁNDRES URBANO. 

 

Por auto del 14 de marzo de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022 hoy 29 de marzo de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Declarativo E. – Responsabilidad Civil C. 

Radicado No. 2023-00128 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia, con el numeral 11 del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1.- Acredite el cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022, esto es, la remisión PREVIA de la demanda a la parte pasiva, como quiera 

que no se solicitaron medidas cautelares.  

 

2.- Para que realice el juramento estimatorio, conforme lo establece el artículo 206 

del estatuto procesal general, discriminando cada uno de los conceptos que 

pretende se reconozcan.   

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo.               

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Garantía Mobiliaria 

Radicado No. 2023-00132 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

FINANZAUTO S.A., en su calidad de acreedor garantizado de la garantía mobiliaria, 

solicitó la aprehensión y entrega del vehículo de placas GWQ744, del cual, figura 

como propietario el señor ÓSCAR RODOLFO HERNÁNDEZ MELO. 

 

Por auto del 09 de marzo de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por la 

causal allí indicada, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar la falencia advertida en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas GWQ744, ordenando el archivo del 

expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente acción, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022 hoy 29 de marzo de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Declarativo – Responsabilidad Civil E. 

Radicado No. 2023-00139 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Reunidos los requisitos del artículo 82, en concordancia, con el artículo 390 del 

Código General del Proceso, el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADTIMIR la anterior demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL incoada por el señor, JOSÉ IGNACIO ROZO 

BUSTOS, actuando a través de apoderado judicial, en contra de los señores 

BLANCA EDILIA DÍAZ ORDOÑEZ y LUIS EDUARDO BENAVIDES DÍAZ.    

 

SEGUNDO. Désele al presente el trámite del proceso verbal consagrado en el 

artículo 368 y s.s. del C.G.P., en razón a la cuantía del asunto. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada en los términos de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o según lo establecido en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de veinte (20) días, para que la contesten y soliciten las pruebas que 

pretendan hacer valer.  

 

CUARTO. Por ser procedente la petición de la parte actora y conforme al numeral 

2° del artículo 590 del Código General del Proceso, previamente a decretar las 

medidas solicitadas deberá prestar caución por la suma de $ 6.385.000,oo M/cte;  

caución que podrá ser prestada en cualquiera de las formas contempladas en el 

artículo 603 ibídem, dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación del 

presente auto. 

 

QUINTO. RECONOCER personería al abogado, JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ 

QUINTERO, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Declarativo – Responsabilidad Civil E. 

Radicado No. 2023-00139 

C.1 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022, hoy 29-marzo-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00168 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Aclare el numeral 1 de la pretensión primera, en el sentido de precisar si el valor 

que allí se cobra, corresponde al valor de la cuota de administración del mes de 

noviembre de 2020, o al saldo de la cuota de administración del mes en mención. 

 

2. Excluya la pretensión tercera, por cuanto, el legislador reguló lo concerniente a 

las costas procesales (Artículo 365 del Código General del Proceso), concepto 

dentro del cual se incluye el valor de agencias en derecho, cuyas tarifas están 

reguladas actualmente en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del 

Consejo Superior de la judicatura. 

 

3. Allegue Certificado de Tradición y Libertad, con fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días, de la casa 06 del Conjunto Residencial Las Terrazas PH. 

 

4. Indique el correo electrónico de los demandados; en caso de desconocerlo, 

deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 

  

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022 hoy 29 de marzo de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2023-00169 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 

90, en concordancia con el numeral 11º del artículo 82 del Código General del 

Proceso, por lo siguiente: 

 

1. Informe al Despacho las resultas del recurso de apelación interpuesto por el señor 

Ricardo Chiviri Rodríguez, contra la decisión proferida por la Comisaria Tercera de 

Familia de Chía al interior de la medida de protección No. 172-2020. 

 

2. Realice en debida forma el incremento de la cuota alimentaria conforme al Índice 

de Precios al Consumidor, aplicando a la cuota el incremento porcentual del año 

inmediatamente anterior, es decir, para la cuota del año 2022 deberá aplicar el 

porcentaje de incremento del año 2021. Al respecto, debe tener en cuenta que al no 

haberse estipulado el porcentaje o las condiciones para el aumento anual de la 

cuota de alimentación por parte de la Comisaría Tercera Familia de Chía, éste debe 

ser de acuerdo con el índice de precios al consumidor (IPC). 

 

3. Discrimine en las pretensiones de la demanda, mes a mes las cuotas que se 

pretende cobrar, indicando si se trata de la totalidad de la cuota o saldo insoluto 

sobre la misma. 

 

4. Excluya de la pretensión tercera el pago de intereses sobre las sumas adeudadas 

por concepto de vestuario, toda vez que los gastos por concepto de vestuario, no 

fueron regulados en la medida de protección No. 172-2020. 

  

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022 hoy 29 de marzo de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2023-00189 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el escrito de demanda, en donde funge como demandante JAIME 

SUÁREZ GÓMEZ, y como demandados CAMILO ANDRÉS ACUÑA SILVA, 

ÁLVARO ACUÑA DÍAZ,  ANGIE GINETH CUCAITA LÓPEZ, DIANA LUCIA SILVA 

RAMOS y SEBASTIÁN ELIAS APONTE CARVAJAL, advierte el Despacho que se 

trata de la misma demanda radicada bajo el No. 2023-00157, la cual mediante auto 

del 23 de marzo del presente año, se inadmitió por las razones allí expuestas, 

estando actualmente en términos para subsanar, por lo que la parte interesada 

deberá estarse a lo dispuesto en el expediente referido.   

 

Así las cosas, el Juzgado no da trámite a la solicitud y ordena el archivo de las 

presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 022 hoy 29 de marzo de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc3c231325d49a44903093c7e2dcb4893125af99fac2d5751ec4d12e6bf02c09

1



Documento generado en 28/03/2023 09:47:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2


	Auto-28-03-2023-201000329-AbstenerseDePronunciarse.pdf (p.1)
	Auto-28-03-2023-201500545-EsteseALoDispuesto.pdf (p.2-3)
	Auto-28-03-2023-201600134-PorSecretariaElaborarOficio.pdf (p.4-5)
	Auto-28-03-2023-201600633-TerminaDesistimientoTacito.pdf (p.6-8)
	Auto-28-03-2023-201700291-TerminaDesistimientoTacito.pdf (p.9-11)
	Auto-28-03-2023-201800150-NoAccedeSolicitud.pdf (p.12)
	Auto-28-03-2023-201800438-TerminaPorPagoTotal.pdf (p.13-14)
	Auto-28-03-2023-201800633-SeñalaFechaRemate.pdf (p.15-16)
	Auto-28-03-2023-201900059-OrdenaComisionar.pdf (p.17-18)
	Auto-28-03-2023-201900138-SeñalaFecha.pdf (p.19-21)
	Auto-28-03-2023-201900202-SeñalaFechaRemate.pdf (p.22-23)
	Auto-28-03-2023-201900247-ConcedeRecursoApelacion.pdf (p.24-25)
	Auto-28-03-2023-201900628-AgregarSecuestro.pdf (p.26)
	Auto-28-03-2023-201900641-AceptaCesionCredito.pdf (p.27-28)
	Auto-28-03-2023-202000268-DejarSinEfecto.pdf (p.29-30)
	Auto-28-03-2023-202000268-EstarseALoDispuesto.pdf (p.31-32)
	Auto-28-03-2023-202000276-SeguirAdelanteEjecucion.pdf (p.33-34)
	Auto-28-03-2023-202000533-TerminaPorPagoTotal.pdf (p.35-36)
	Auto-28-03-2023-202000561-NoTieneEnCuentaLiquidacion.pdf (p.37-38)
	Auto-28-03-2023-202100328-RechazaDePlanoNulidad.pdf (p.39-40)
	Auto-28-03-2023-202100643-DecretaEmbargo.pdf (p.41-42)
	Auto-28-03-2023-202100689-DesignaCurador.pdf (p.43-44)
	Auto-28-03-2023-202200074-OrdenaFijarLista.pdf (p.45-46)
	Auto-28-03-2023-202200104-OrdenaReanudar.pdf (p.47-48)
	Auto-28-03-2023-202200386-SeguirAdelanteEjecucion.pdf (p.49-50)
	Auto-28-03-2023-202200386-TomaNotaEmbargoRemanentes.pdf (p.51-52)
	Auto-28-03-2023-202200388-SeguirAdelanteEjecucion.pdf (p.53-54)
	Auto-28-03-2023-202200421-ReconocePersoneria.pdf (p.55)
	Auto-28-03-2023-202200421-SeguirAdelanteEjecucion.pdf (p.56-57)
	Auto-28-03-2023-202200428-ApruebaLiquidacionCostas.pdf (p.58)
	Auto-28-03-2023-202200609-ApruebaLiquidacionCostas.pdf (p.59)
	Auto-28-03-2023-202200773-TengasePorContestadaDemanda.pdf (p.60-61)
	Auto-28-03-2023-202200780-SeguirAdelanteEjecucion.pdf (p.62-63)
	Auto-28-03-2023-202200792-RequiereApoderadoJudicial.pdf (p.64-65)
	Auto-28-03-2023-202300036-AdmiteDemanda.pdf (p.66-67)
	Auto-28-03-2023-202300097-LibraMandamiento.pdf (p.68-69)
	Auto-28-03-2023-202300098-RechazaDemanda.pdf (p.70-71)
	Auto-28-03-2023-202300101-RechazaDemanda.pdf (p.72-73)
	Auto-28-03-2023-202300103-LibraMandamiento.pdf (p.74-75)
	Auto-28-03-2023-202300105-AceptaRetiroDemanda.pdf (p.76-77)
	Auto-28-03-2023-202300121-AdmiteDemanda.pdf (p.78-79)
	Auto-28-03-2023-202300123-RechazaDemanda.pdf (p.80-81)
	Auto-28-03-2023-202300128-InadmiteDemanda.pdf (p.82-83)
	Auto-28-03-2023-202300132-RechazaDemanda.pdf (p.84-85)
	Auto-28-03-2023-202300139-AdmiteDemanda.pdf (p.86-87)
	Auto-28-03-2023-202300168-InadmiteDemanda.pdf (p.88-89)
	Auto-28-03-2023-202300169-InadmiteDemanda.pdf (p.90-91)
	Auto-28-03-2023-202300189-NoTieneEnCuentaDemanda.pdf (p.92-93)

